
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Ordena Requerimiento  

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante:  Banco BBVA Colombia S.A 

Ejecutado:  Juan Carlos Castro Arias  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00192-00  

 

Noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la petición elevada por la mandataria de la parte 

actora, se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia a fin de que informe el resultado de la 

medida cautelar de embargo que le fuere comunicada a través de 

oficio 1121 del 18-08-2022, radicado bajo el turno 2022-280-6-

19068. 

 

Líbrese la comunicación correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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